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c) La demanda ejecutiva y el mandamiento de ejecución y embargo

d) Las excepciones y sus diferencias con las del juicio ordinario

Juicio ejecutivo Juicio ordinario

Taxativas, CPC 464 Taxativa genérica para las dilatorias, CPC
303 nº6. Las perentorias no son taxativas

Plazo fatal. CPC 459. 8 días en el territorio,
8 más tabla de emplazamiento fuera de
este

Plazo para las dilatorias y perentorias, 18
días o 18 más tabla. Sin embargo, las
anómalas no tienen plazo

Todas las excepciones deben interponerse
de una vez, en un momento específico, en
un mismo escrito

Solo las dilatorias deben interponerse en un
mismo escrito dentro del término de
emplazamiento, antes de contestar la
demanda. Las perentorias se hacen en el
escrito de contestación de la demanda

En el escrito de oposición de excepciones
del ejecutado, debe señalar los medios de
prueba

El demandado no tiene la obligación de
señalar medios de prueba
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